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INTEGRAN EL CON'SE'JO NACIONAL 

DE CULTURA 
a * 

  

BES£)LUCI& SUPREMA 
N* 566—85—ED 

Lima, 17 de Setiembre de 1985 

Visto el Oficio N? 1029—DG-—INC—85- del Di- 
Teetor General del Instituto Nacional de Cuitura, 
formulando, propuesta. para. mingm el Consejo Na- 
cional de Cultura; 

CONSIDERANDO: 
Que de conformidad: com la: Disposición Comple- 

mentaria Tercera. del Decreto Legislativo Ne 135, 
Ley de Organización y Funciones: del Sector Ed 
cación, el Consejo Nacional de Cultura, formula 
y coordina la pelítica. cultural del país, es: presi- 

- dido por el Ministro de Educación: y está integrado 
por el Director General del Instituto Nacional: de 
Cultura. y siete personalidades del campo cultural, 
las mismas que es necesario: designar; 

De- conformidad con el Artículo: 3% , inciso. 3) del 
Decreto Legislativo N? 
cutivo: 

  

SE RESUELVE;: 

— Integrar el Consejo, Nacional de Cultura. con 
Mas personalidades siguientes:.. 

-—Señor Fernando- Cabieses Molina 
—Señor Carlos: Del Río Cabrera 
-—Señor Francisco: Miró Quesada Cantuarias 
—BSeñor Percy Murillo Garaycochea 
—Señor Juan- Ossío: Acuña 
—Señor Franklin Pease García Yrigoyen 
—Señor Fernando Schiantarelli Sormani 

Regístrese y comuníquese 

Rúbrica del Presidente: Constitucional de la 
República. 

GROVER. PANGO VILDOSO,, Ministro: damdu 
cación, 

  

AMPLIAN LOS ALCANCES DE: 
LAS NORMAS DE ORGANIZACION, 
FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
DE ADMINISTRACION DEL PRO- 
YECTO “DESARROLLO DE EDUCA- , 

CION PRIMARIA” 

RESOLUCTON SUPREMA 
N* 5638—85—ED 

- Lima, 17 de Setiembre de 1935 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Legislativo N* 316, del 21 de 
re&l…sem…º£…t&d'al 

Bector Público para. 1985; 

217, Ley del Poder HEje- " 
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, Y 

fima, Martes 24 de Setiembre de 1985éx Y 

Que, por Decreto Supremo N? 041—85—EF del 
15 de Febrero de 1985, se aprueba. el Convemio 

- de Préstamo N* 2465—PE: entre: la. República del 
Pemú y el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIRF) por un monto de 27 Millones 
de Dóúlares Americanos, destinados. a financiar 

— parte de los: costos del Proyecto “Desarrollo de 
Educación Primaria” — Perú—BIRF IL 

Que, por Resolución Suprema N* 178—85—ED 
del 24 de Mayo de 1985, se aprueba las Normas 
de:- Organización,. Funciones: y Proeedimientos de 
Administración del Proyecto “Desarrollo de Edu- 
cación Primaria” Perú — BIRF IT; 

Que, es necesario ampliar los: alcances de las 
Normas aprobadas por la Resolución Suprema Ne 
178—85—ED, en cuanto al régimen económica y 
laboral;. 

De conformidag con los: Decretos Legislativos 
Ne 217: Ley del Poder Ejecutivo, N% 135 y 137, el 
Decreto Supremo N? 041—85—EF Convenio 2465— 
PE y Resolución Suprema N* 178—85—ED; 

SE RESUELVE: 

12) — Ampliar los: aleances de las Normas de 
Organización, Funciones y Procedimientos de Ad- 
ministración del Proyecto “Desarrollo: de Educa- 
ción Primaria” FPerú — BIRF II agregando los 

mumerales: 06) y 07) que a continuación se deta- 
han:: 

U6) Del Régimem Lahoral 
El personal del Proyecto “Desarrollo de Educa- 

ción Primaria” — Perú—BIRF II, está sujeto al 

négimem laboral de la: Ley: 4916, ampliatorias cona= 
plementarias: y- conexas; 

07) Del Régimenm Económico 
Son recursos financieros del Proyecto: 
(a) Los asignados mediante Convenio de Prés= 

tamo 2465—PE y sus Enmiendas; 
() Las asignaciones: del Tesoro Público, Fon- 

do de Inversiones y Contrapartida, Créditos Hxter= 
nos. e Internos. y Donaciones: que. se consignen em 
la Ley Anual del Presupuesto del Sector Público; 

(c) Los ingreses propios que se generen. 
Regístrese y comuníquese: ' 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

CROVER PANGO VILDOSO, Ministro de Edu- 

. . 

CREAN EL INSTITUTO PRO' AL. 
, _DE CULTURA EN HUAMACHUCO 

RESOLU¿ION MINISTERIAL N? 1011—85—ED 

Lima, 13 de setiembre de 1985 

Visto el Oficio No 1009—INC—DC—85 del D. 
rector General del Instituto Nacional de Culturaz 

- CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo No 1—84—ED, co— 
rresponde: al Instituto. Nacional de Cultura ejecu.. 
tar la política cultural del Estado y desarrollar 
sus actividades. en tedo el territorio. mnacional de 
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